
 

San Miguel,  19 de abril de 2023. 

 

Sra. Viviana Cutrini 

Secretaria de Inspección 

Distrito San Miguel 

S              /                D  

                                           La Dirección del Instituto Superior de Formación Docente N° 112, en 

el  marco de las Resoluciones N° 5886/03 y su modificatoria 1161/20, anexo I, Res Nº 1141/2021 

y disposición Nº 30/05 solicita a Ud. realice la difusión y convocatoria de aspirantes para la 

cobertura de módulos de las carreras y asignaturas que se detallan en las hojas 2.  

 

1. Los aspirantes deberán poseer y acreditar, experiencia laboral, preferentemente 

con título universitario, licenciaturas, maestrías, especializaciones, postítulos, 

circuito “E”.  

 

 

2. Modo de Presentación:  

 

a. La propuesta curricular se debe presentar según formato de 

disposición 30. 

b. . La declaración Jurada debe estar certificada por autoridad  

competente. La antigüedad: completar “desde y hasta” (día, mes y 

año).( formato pdf) 

                        No modificar el Anexo III. 

            Rayar los espacios que no se completan. 

c. Adjuntar formato pdf: título analítico,  DNI.  El  título habilitante 

debe estar registrada en el Consejo Escolar. La documentación debe 

estar foliada. 

d. Constituir domicilio físico y domicilio electrónico, a los efectos de las 

notificaciones fehacientes que fueran necesario realizar durante el 

proceso de selección.  

e. Enviar la documentación a concursosisfd112@gmail.com , en asunto 

colocar Carrera, Espacio Curricular por el cual presenta la propuesta. 

f. La entrevista será de manera presencial. 

g. Cualquier consulta Remitirse a la página web institucional. 

 

CRONOGRAMA: 

 

 

 DIFUSIÓN  E INSCRIPCIÓN: Desde el 19/04/2023  hasta el 24/04/2023. 
 

 RECUSACIÓN / EXCUSACIÓN: 25/04/2023, 26/04/2023 y 27/04/2023 

 NOTIFICACIÓN de coloquio (Esta fecha se confirmará) 
 

Listados de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta. 

 

Serán notificados oportunamente. 

 

 ENTREVISTAS: Serán notificadas oportunamente. 

 

La Secretaría de Inspección recibe conforme la cantidad de .................folios                                                                   

                                                                                   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                     Sello del establecimiento                                                    Firma de Directivo 

mailto:concursosisfd112@gmail.com

